
Guayaquil, 24 de Abril del 2014 

Señor: al lo 

JOSE ANDRES FALCONES MAURA 4 10 

Ciudad 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía CRISTIAN FALCONES C.A., en sesión celebrada en esta 

fecha, ha tenido abien reelegirlo GERENTE GENERAL de la misma, 

por el periodo de cuatro años, con las atribuciones y deberes que le 

concede los Estatutos sociales 

En el ejercicio de su función usted ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura Pública, 

otorgada ante el Dr. Fiero G. Aycart Vincenzini, Notario Trigesimo de 

Guayaquil, el 7 de Abril del 2003, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 20 de Octubre del 2003 

      

Atentamente 

Acepta el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CRISTIAN 

FALCONES C.A., para el cual ha sido reelegido, dejando constancia 

que soy ecuatoriano, con cédula de ciudadanía  092544654-4. 

Guayaquil, 24 de Abril del 2014 

Ellas M 
Sr. Jose Andres Falcones Maura 

CCA 092544654-4 

Es MOS AOS ÓN CONSTAN 
E Eds FNRIDA,
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CRISTIAN 

FALCONES C.A., a favor de JOSE ANDRES FALCONES MAURA, de 
fojas 18.422 a 18.424, Registro de Nombramientos número 5.947. 

ORDEN: 16806 
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